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CONVOCATORIA 072/2017 PARA LA UNIDAD ADSCRITA A LOS JUZGADOS DE 
PLAZA DE CASTILLA ( JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍA DE MADRID-BPPJ)   
(R.S. Nº 30833) 
 
DE: DIVISION DE PERSONAL 

A: ORGANISMOS CENTRALES, JEFATURAS SUPERIORES DE POLICIA DE 
MADRID,  OFICINA DEL POLICÍA Y SINDICATOS POLICIALES. 

 
 
Se convocan las vacantes indicadas en el cuadro, para cubrir puestos de trabajo en la 

Unidad Adscrita a los Juzgados de Plaza de Castilla, dependiente de la BPPJ, de la 

Jefatura Superior de Policía de Madrid.  

 

CATEGORIA CÓGIDO DE 
LA SEDE 

PLAZAS 

Escala Ejecutiva 
Segunda Categoría 

A310 1 

Subinspección A310 3 

Escala Básica A310 15 

 

Los funcionarios interesados en ocupar una de estas plazas, deberán tramitar una 

instancia a la División de Personal (Sección de Comisiones y Distribución Territorial).  

Las secretarías donde se registren las instancias grabarán la solicitud en Sigespol, a 

través de “GRABACIÓN DE SOLICITUDES A CONCURSOS”, opción 50: 

“GRABACIÓN DE SOLICITUDES EN COMISIÓN Y ATF”, número de convocatoria 

2017  072. A continuación, toda la documentación será enviada, por fax a esta 

División (913227846), quedando los originales archivados en la oficina remitente.  

 

Serán requisitos para poder participar en esta convocatoria, encontrarse destinados 

en la Jefatura Superior de Policía de Madrid o en Organismos Centrales, tener 

una antigüedad mínima de tres años en la Policía Nacional,  experiencia en el área de 

Policía Judicial y no encontrarse en la situación de suspensión firme de funciones.  
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 El plazo para registrar las solicitudes finalizará el día 15 de junio de 2017.  
 
 
 
                                        Madrid, a 01 de junio de 2017 
 
                                   EL DIRECTOR GRAL. DE POLICÍA. 
                                                           PO. 
                              EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE PERSONAL, 
 
 
 

 
 
 
 
                                 Fdo. Eusebio ESCRIBANO GASPAR 

 


